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bajo este contexto que corresponde analizar a la Corte la “identiicación” del ciudadano 
reclamado.

Al efecto se tiene que, en la Nota Diplomática número 0502 del 7 de abril de 2014 de 
la Embajada de los Estados Unidos, por cuyo medio se solicitó la detención provisional 
con ines de extradición de Nilson Aristizábal Tezna, se informó al Ministerio de Relaciones 
Exteriores que la persona requerida nació el 10 de marzo de 1973 en Colombia y es la 
titular de la cédula de ciudadanía número 94416183.

Ahora, de la documentación reunida en Colombia se concluye que se trata de la mis-
ma persona a que alude aquella petición, pues el 30 de noviembre de 2015, día en que el 
solicitado fue capturado, así se le identiicó mediante cotejo decadactilar, conirmándose 
por tanto la coincidencia con el individuo reclamado por el país extranjero.

En esa medida, no le asiste la razón a la apoderada del requerido Nilson Aristizábal 
Tezna al airmar que a este no se le identiicó plenamente, pues gracias a la información 
suministrada por el Gobierno de los Estados Unidos y a la recopilada en Colombia, se 
logró establecer que la persona capturada responde a dicho nombre y es la titular de la 
cédula arriba señalada, así que es la misma cuya entrega pide dicho país...”.

Como quiera que la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ya hizo la 
valoración jurídica de la solicitud de extradición del señor Aristizábal Tezna, encontrando 
acreditados los requisitos previstos en el ordenamiento jurídico interno para la procedencia 
del mecanismo, el Gobierno nacional se abstendrá de hacer pronunciamientos adicionales 
sobre los cuestionamientos en los que insiste la abogada defensora, pues, en primer lugar, 
como se anotó en precedencia, ya fueron objeto de estudio en la etapa judicial del trámite 
y el concepto es lo suicientemente claro, concreto y completo que no da lugar a interpreta-
ciones o dudas y, en segundo lugar, porque de hacerlo estaría invadiendo y desconociendo 
la competencia propia de la Corte Suprema de Justicia.

Debe precisarse que el recurso de reposición contra la resolución del Gobierno nacional 
que decide una solicitud de extradición no puede ser utilizado por las personas requeridas 
en extradición y sus abogados defensores como un instrumento para desconocer el concepto 
emitido por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia y convertir al Gobierno nacional 
en instancia de revisión de las decisiones de esa Alta Corporación Judicial.

En ese sentido se pronunció esa Corporación, en el concepto del 29 de noviembre de 1983, 
con ponencia del Magistrado Alfonso Reyes Echandía, cuyo criterio se mantiene invariable:

“La intervención de esta Sala se concreta en lo sustancial a realizar una confronta-
ción entre los documentos aportados por el Estado requirente y las normas del respetivo 
Convenio, o subsidiariamente de la legislación nacional, para determinar si se acomoda 
integralmente a estas en cuyo caso conceptuará favorablemente a la extradición, o no se 
aviene a ellas y entonces emitirá opinión adversa. Frente a ese pronunciamiento de la 
Corte, el Gobierno decidirá sobre el requerimiento de extradición en resolución que debe 
ser negativa si así fue el concepto de la Corte, pero que puede ser favorable o desfavorable 
cuando dicha opinión sea positiva; en tal evento, la resolución gubernamental que niega 
la extradición ha de estar fundada en razones de conveniencia nacional, como lo precisa 
el inciso 2° del artículo 748 del C. de P.P. aplicable como complemento de lo dispuesto 
en el número 2° del artículo 12 del Tratado que exige razonar la “denegación total o 
parcial de la solicitud de extradición”. Y es que si la Corte ha hecho ya en su concepto 
-como debe hacerlo- el examen jurídico de la cuestión, no es tarea del gobierno volver 
sobre ese aspecto y menos aún cimentar su decisión contraria a la extradición en con-

sideraciones jurídicas opuestas a las que sirvieron a la Corte para emitir su concepto 
favorable; si así fuera, sobraría el pronunciamiento previo de la Sala, a más de que se 
le estaría sometiendo a una instancia de revisión administrativa no prevista en la ley ni 
tratado alguno. Es innegable, clara y necesaria -desde luego- la potestad gubernamental 
para optar por conceder o negar la extradición pedida cuando el concepto de la Corte es 
favorable, pero se trata de una decisión política en cuanto autónoma y ligada solamente 
a consideraciones soberanas de conveniencia nacional; sólo así se respetan las órbitas 
judicial y administrativa que armoniosamente concurren en el examen y decisión de esta 
materia” (Negrilla fuera de texto).

Así las cosas, no le está atribuido al Gobierno nacional, como al parecer lo espera la 
recurrente, apartarse y contradecir, a través de la resolución de un recurso de reposición, 
los conceptos y pronunciamientos jurídicos que hace la Corte Suprema de Justicia sobre 
determinados aspectos dentro del trámite de una solicitud de extradición. Todo lo contrario, 
antes que intentar contradecirlos o revaluarlos, le sirven al Gobierno nacional como susten-
to jurídico para adoptar una decisión, esencialmente discrecional, que involucra aspectos 
jurídicos los cuales no pueden ser desconocidos.

De conformidad con lo expuesto, teniendo en cuenta que el trámite de extradición 
del ciudadano colombiano Nilson Aristizábal Tezna se cumplió con plena observancia y 
acatamiento del debido proceso, que cuenta con el concepto previo y favorable de la Corte 
Suprema de Justicia y que con el presente recurso no se aportaron nuevos elementos de 
juicio que conduzcan a variar la decisión inicial, el Gobierno nacional, en virtud de la dis-
crecionalidad que le asiste, conirmará en todas sus partes la Resolución Ejecutiva número 
136 del 27 de mayo de 2016.

Por lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Conirmar la Resolución Ejecutiva número 136 del 27 de mayo de 2016, 
por medio de la cual se concedió, a los Estados Unidos de América, la extradición del ciu-
dadano colombiano Nilson Aristizábal Tezna, de conformidad con lo señalado en la parte 
motiva de esta resolución.

Artículo 2°. Ordenar la comunicación de la presente decisión al ciudadano requerido 
o a su apoderada, haciéndole saber que no procede recurso alguno, quedando en irme la 
Resolución Ejecutiva número 136 del 27 de mayo de 2016, conforme lo establece el nu-
meral 2 del artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Artículo 3°. Ordenar el envío de copia del presente acto administrativo a la Dirección 
de Asuntos Jurídicos Internacionales y a la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares 
y Servicio al Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores y al Fiscal General de la 
Nación, para lo de sus respectivas competencias.

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su comunicación.
Publíquese en el Diario Oicial, comuníquese al ciudadano requerido o a su apoderada, 

al Ministerio de Relaciones Exteriores y a la Fiscalía General de la Nación, y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 22 de agosto de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Justicia y del Derecho,
Jorge Eduardo Londoño Ulloa.

Ministerio de salud y Protección social

Decretos

DECRETO NÚMERO 1370 DE 2016

(agosto 22)

por medio del cual se sustituye un artículo y se adiciona al Capítulo V del Título I de la 
Parte 6 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud una 

disposición, en relación con la operación de la Cuenta de Alto Costo.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, los artículos 19 y 25 de la Ley 1122 de 2007 y en desarrollo del artículo 170 de 
la Ley 100 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto 2699 de 2007, modiicado por el Decreto 3511 de 2009, hoy 
compilados en el Capítulo V del Título I de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, 
se determinó a cargo de las entidades promotoras de salud de ambos regímenes y demás 
entidades obligadas a compensar, la administración inanciera de los recursos destinados 
al cubrimiento de la atención de las enfermedades ruinosas y catastróicas y de los corres-
pondientes a las actividades de protección especíica, detección temprana y atención de 
enfermedades de interés en salud pública directamente relacionadas con el alto costo, a 
través de la cuenta denominada de “Alto Costo”.

Que a pesar de optimizarse los recursos disponibles, así como sus rendimientos inan-
cieros, se hace necesario incrementar el porcentaje de administración para su operación y 
para el desarrollo de sus competencias y responsabilidades, habida cuenta que a la fecha 
ha asumido la asistencia técnica para la gestión del riesgo y gestión de la información en 
patologías como: Enfermedad Renal Crónica y sus precursoras (hipertensión arterial y 
diabetes mellitus), VIH/sida, cáncer, artritis reumatoide, hemoilia y epilepsia.

Que en las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018, adoptado mediante la Ley 
1753 de 2015, se determina como Objetivo: “2. Generar incentivos para el mejoramiento 
de la calidad”, involucrando para tal efecto la participación de la Cuenta de Alto Costo 
(CAC), al establecer que esta podrá realizar: “actividades de evaluación y monitoreo” 
necesarias para determinar el desempeño en los procesos y resultados de los agentes del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Que en tal sentido, se hace necesario ampliar al porcentaje que las EPS y EOC destinan 
para la operación, administración y auditoría de la Cuenta de Alto Costo, así como posibi-
litar la realización de actividades de evaluación y monitoreo, basadas en el ámbito de las 
funciones que legalmente le fueron asignadas.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Sustitúyase el artículo 2.6.1.5.3 del Decreto 780 de 2016, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, el cual quedará así:

 “Artículo 2.6.1.5.3. Porcentaje máximo para la operación, administración, y auditoría 
y uso de los rendimientos inancieros. Las Entidades Promotoras de Salud del Régimen 
Contributivo (EPS) y del Régimen Subsidiado (EPS-S) y las Entidades Obligadas a Com-
pensar (EOC), a través del organismo de administración conjunta que ellas conformen, 
ijarán anualmente el monto total de los recursos para el funcionamiento de la Cuenta 
de Alto Costo, con los cuales se inanciará la operación, administración y auditoría que 
conjuntamente deinan las mencionadas entidades. Para efectos presupuestales y de giro, 
este monto será del cuatro por ciento (4%) de la totalidad de los recursos que sean girados 
a la Cuenta de Alto Costo y se distribuirán de acuerdo a como lo deina el organismo de 
administración conjunta de la Cuenta de Alto Costo.

En caso de que la entidad sea beneiciaria de la Cuenta, el costo neto de administración 
se descontará de los giros que se le hagan. En caso de que la entidad esté obligada a girar, 
adicionará el costo neto de administración al valor total del giro que deba realizar a la 
Cuenta de Alto Costo. Si la entidad no debe girar ni recibir, pagará a la Cuenta únicamente 
el costo neto de administración. En todos los casos, el valor que inancia el costo neto de 
administración deberá pagarse en los plazos estipulados para que las EPS y EOC realicen 
los giros a la Cuenta de Alto Costo y su incumplimiento generará las consecuencias previstas 
en el artículo 2.6.1.5.13 del presente decreto.

Los rendimientos inancieros que se obtengan de los recursos de la Cuenta de Alto 
Costo, podrán destinarse a inanciar los gastos de administración y auditoría dentro de los 
límites señalados en el presente artículo”.
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Artículo 2°. Adiciónese el artículo 2.6.1.5.14 al Decreto 780 de 2016, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, con el siguiente texto:

“Artículo 2.6.1.5.14. La Cuenta de Alto Costo podrá realizar actividades de evaluación 
y monitoreo, soportadas en los elementos, datos, insumos y demás instrumentos técnicos de 
que disponga, como resultado del cumplimiento de las funciones legalmente asignadas, para 
lo cual las EPS y EOC determinarán los actos jurídicos que podrá desarrollar la CAC, frente 
a los actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud. En todo caso, los recursos 
que perciba producto de tales actos, estarán sometidos a las condiciones establecidas en el 
artículo 2.6.1.5.3 del presente decreto”.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de agosto de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.

Ministerio de Minas y energía

Decretos

DECRETO NÚMERO 1365 DE 2016

(agosto 22)

por el cual se ija la proporción en que debe distribuirse el Impuesto de Industria y Comercio 
entre los municipios afectados y que corresponde pagar a Emgesa S. A. E.S.P., propietaria 

de la Central Hidroeléctrica El Quimbo.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones legales, en parti-

cular la que le coniere el artículo 7° de la Ley 56 de 1981 y con fundamento en lo dispuesto 
en el inciso 2° del artículo 2.2.3.7.1.10 del Decreto 1073 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 7° de la Ley 56 de 1981 establece que las entidades propietarias de obras 
de generación de energía eléctrica pagarán a los municipios los impuestos, tasas, gravámenes 
o contribuciones de carácter municipal diferente del impuesto predial, a partir del momento 
en que las obras entren en operación o funcionamiento, señalando en su literal a) que tales 
entidades podrán ser gravadas con el Impuesto de Industria y Comercio por cada kilovatio 
instalado, con el límite que allí mismo se señala, lo cual se determinará mediante decreto.

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 2.2.3.7.1.10 del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Minas y Energía, 1073 de 2015, el Ministerio de Minas y Energía 
expidió la Resolución número 71 00013 del 1° de febrero de 2016, por la cual ijó la capacidad 
instalada y señaló la fecha de entrada en operación comercial de la Central Hidroeléctrica 
El Quimbo de propiedad de la empresa Emgesa S. A. E.S.P.

Que en comunicación del 24 de julio de 2015, radicada en el Ministerio de Minas y 
Energía con el número 2015 054962 del 13 de agosto de 2015, la empresa Emgesa S. A. 
E.S.P., en calidad de propietaria de la Central Hidroeléctrica El Quimbo, solicitó la ijación 
de la proporción en que debe distribuirse el Impuesto de Industria y Comercio, entre los 
municipios afectados.

Que de acuerdo con la información aportada por la empresa Emgesa S.A E.S.P. y según 
el concepto técnico emitido por la Dirección de Energía del Ministerio de Minas y Energía 
con memorando interno número 2016 005551 del 28 de enero de 2016: “(...) En cuanto a 
la expedición de la resolución ejecutiva por la cual se distribuye el impuesto de industria 
y comercio que establece la Ley 56 de 1981, reglamentado por el Decreto 2024 de 1982, 
entre los municipios afectados por la construcción de la central de generación están los 
municipios con terrenos inundados por el embalse, las obras principales áreas de préstamo 
de materiales y demás afectaciones por la construcción de la central, que suman 9881.6 
hectáreas, las cuales están distribuidas por municipios afectados en la siguiente propor-
ción porcentual: Gigante 39.94%; El Agrado 33.92%; Garzón 16.40%; Altamira 7.73%; 
Tesalia 1.70%; Paicol 0.31%”.

Que mediante Radicado MME 2016 046818 de 14-07-2016, la Dirección de Energía 
del Ministerio de Minas y Energía señala la proporción de los kW generados por la Central 
Hidroeléctrica El Quimbo, que corresponde a cada municipio.

Que en consideración a lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Fíjese la siguiente proporción en que debe distribuirse el impuesto de 
industria y comercio entre los municipios afectados por la construcción de la Central Hi-
droeléctrica El Quimbo, así:

Municipios Área (hectáreas) Factor de Proporcionalidad % Equivalente en kW

El Agrado 3.351,83 33.92 135.680
Altamira 763.76 7.73 30.920
Garzón 1.620,75 16.40 65.600
Gigante 3.946,68 39.94 159.760
Paicol 30,62 0.31 1.240
Tesalia 167.96 1.70 6.800
TOTAL 9.881,60 100,00% 400.000

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 

Oicial.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de agosto de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Minas de Energía,
Germán Arce Zapata.

Ministerio de coMercio,  
industria y turisMo

Decretos

DECRETO NÚMERO 1347 DE 2016

(agosto 22)

por el cual se establece un arancel para la importación de un contingente de algodón.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial de las conferidas por el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución 
Política, con sujeción a lo dispuesto en las Leyes 7ª de 1991 y 1609 de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto 4927 del 26 de diciembre de 2011, se adoptó el Arancel de 
Aduanas, que entró a regir el 1° de enero de 2012.

Que en virtud de la Decisión 805 y demás concordantes sobre política arancelaria común, 
actualmente los Países miembros de la Comunidad Andina, se encuentran facultados para 
adoptar modiicaciones en materia arancelaria.

Que en reunión del Consejo Nacional de la Cadena Algodón Textil Confecciones rea-
lizada el día 3 de noviembre de 2015 y en reunión del Comité de Comercialización de la 
misma cadena del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, realizada el 10 de noviembre 
de 2015, se consideró procedente apoyar la solicitud de diferimiento arancelario para el 
contingente de importación de 15.000 toneladas con 0% de arancel originario de países con 
los cuales Colombia no tiene Acuerdos Comerciales vigentes.

Que en sesión 292 del 24 de febrero de 2016, el Comité de Asuntos Aduaneros, Aran-
celarios y de Comercio Exterior recomendó establecer un contingente arancelario con 0% 
por 15.000 toneladas hasta el 31 de diciembre de 2016 para la importación de algodón sin 
cardar ni peinar, clasiicado por la subpartida 5201.00.30.00.

Que en sesión del 11 de abril de 2016 el Consejo Superior de Política Fiscal (Conis), 
emitió concepto favorable para la rebaja del gravamen arancelario a cero por ciento (0%) 
para la importación de un contingente de 15.000 toneladas de algodón sin cardar ni peinar, 
clasiicado por la subpartida arancelaria 5201.00.30.00, originario de todos los países, con 
una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016.

Que teniendo en cuenta que la medida se establece con el in de promover la industria 
nacional, se hace necesario dar aplicación a las excepciones contenidas en el parágrafo 2° del 
artículo 2° de la Ley 1609 de 2013, en el sentido de que la medida adoptada en el presente 
decreto entre en vigencia a partir de su publicación en el Diario Oicial.

Que surtida la publicidad de que trata el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 
2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,

DECRETA:

Artículo 1°. Establecer un contingente de importación de quince mil (15.000) toneladas 
de algodón sin cardar ni peinar, con un arancel de cero por ciento (0%), para la subpartida 
arancelaria 5201.00.30.00.

Artículo 2°. El contingente mencionado en el artículo 1° del presente decreto será re-
glamentado, asignado y administrado por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Artículo 3°. Para las importaciones de que trata el artículo 1° del presente decreto, el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo exigirá el visto bueno previo del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural.

Artículo 4°. Aranceles intracuota. Para el contingente establecido en el artículo 1° del 
presente decreto, el arancel será de 0%.

Artículo 5°. Aranceles extracuota. Las importaciones de algodón que se realicen por 
fuera del contingente distribuido por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural pagarán 
el arancel de Nación Más Favorecida.

Artículo 6°. El presente decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Diario Oicial hasta el 31 de diciembre de 2016 y modiica en lo pertinente el artículo 1° 
del Decreto 4927 de 2011 y sus modiicaciones. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de agosto de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría
El Ministro de Agricultura y Desarrollo,

Aurelio Iragorri Valencia.
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Claudia Lacouture P.
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